
0050 SOL·LICITUD ESMENES DE PARTICIPACIÓ
CIUTADANA

0050 SOLICITUD ENMIENDAS DE PARTICIP.
CIUDADANA

DADES DEL SOL·LICITANT
DATOS DEL SOLICITANTE

Tipus de document d’identificació
Tipo de documento de identificación

Número de document
Número de documento

Nom
Nombre

NIF ***4124** ALBERTO
Primer cognom
Primer apellido

Segon cognom
Segundo apellido

MARTINEZ BEVIA

DADES DEL REPRESENTANT
DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipus de document d’identificació
Tipo de documento de identificación

Número de document
Número de documento

Nom
Nombre

Primer cognom
Primer apellido

Segon cognom
Segundo apellido

SOL·LICITUD
SOLICITUD

A l’empar del que disposa l’article 133.bis del Reglamento de Les Corts, presenta l’esmana següent a la propossició/al projecte de llei sobre
Al amparo de lo que dispone el artículo 133.bis del Reglamento de Les Corts, presenta la siguiente enmienda a la proposición/al proyecto de ley sobre

LIBERTAD EDUCATIVA

Tipus d’ esmena
Tipo de enmienda

Supressió

Text d’esmena
Texto de enmienda

EN NOMBRE DE ASOC. IDIOMAS Y EDUCACIÓN:

¿ REFERENCIA: Artículo 6 ¿ Educación Primaria ¿ PUNTO 3
ELIMINACIÓN DEL PUNTO 3 COMPLETO:
3. El alumnado cuyos representantes legales soliciten la exención de la evaluación y calificación del área de Valenciano: Lengua y
Literatura, y obtengan resolución favorable, tendrá la obligación de asistir a clase y participar activamente en dicha asignatura.

¿ REFERENCIA: Artículo 7 ¿ Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato ¿ PUNTO 2
ELIMINACIÓN DEL PUNTO 2 COMPLETO:
2. El alumnado que solicite la exención de la evaluación y calificación de la materia de Valenciano: Lengua y Literatura, o cuyos
representantes lo soliciten si este es menor de edad, y obtenga resolución favorable, tendrá la obligación de asistir a clase y participar
activamente en dicha asignatura.
Número d’ article
Número de artículo

Artículos 6 y 7.

Motius de la proposta
Motivos de la propuesta

La exención del valenciano no se debe cursar sin evaluar ni calificar a los exentos. Eso generará conflicto y problemas de convivencia
en las aulas ¿Qué profesor será capaz de hacer convivir a dos grupos en clase tan diferentes como que unos se evalúan y califican
mientras los otros solo no?

Por otra parte, la Ley 4/1983 de Uso y Enseñanza del Valenciano designa incorrectamente a los municipios clasificados en
predominio castellano o valenciano. Por ejemplo, la ciudad de Alicante se designa de predominio valenciano pero no lo habla ni el 6
% de la población (el 3 % según encuestas realizadas por la asociación Idiomas y Educación en colegios de la ciudad). Los
ciudadanos de municipios declarados castellanohablantes alcanzan la cifra del 13 % de la población, que sí podrán estudiar en su
lengua materna, pero el resto, el 87 %, se verán sometidos a una ley educativa que impone vehicular en dos lenguas. Ello repercutirá
en deriva nacionalista y adoctrinamiento en las aulas.
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XI018929



INFORMACIÓ D’AVISOS I NOTIFICACIONS
INFORMACIÓN DE AVISOS Y NOTIFICACIONES

	 		 Desitge que m’informeu mitjançant l’enviament d’un missatge electrònic dels canvis en aquest expedient.
 Deseo que se me informe mediante el envío de un correo electrónico de los cambios en este expediente.

Trie el mitjà de notificació pel qual desitge ser notificat (només per a subjectes no obligats a rebre notificacions
telemàtiques*):
Elija el medio de notificación por el cual desee ser notificado (sólo para sujetos no obligados a recibir notificaciones
telemáticas*):

	 		Desitge rebre la notificació de forma telemàtica.
 Deseo ser notificado/a de forma telemática.

	 		 Desitge rebre la notificació per correu certificat al domicili indicat més amunt.
Deseo ser notificado/a por correo certificado al domicilio antes indicado.

*Nota: segons l’article 14 de la Llei 39/2015, estan obligats a relacionar-se electrònicament: a) Les persones jurídiques. b) Les
entitats sense personalitat jurídica. c) Els qui exercisquen una activitat professional per a la qual es requerisca col·legiació obligatòria
en exercici d’aquesta activitat professional. d) Els qui representen un interessat que estiga obligat a relacionar-se electrònicament. e)
Els empleats de les administracions públiques per als tràmits i actuacions que realitzen amb aquestes per raó de la seua condició
d’empleat públic.

*Nota: Según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse electrónicamente: a) Las personas jurídicas. b) Las
entidades sin personalidad jurídica. c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, en
ejercicio de dicha actividad profesional. d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente. e)
Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de
empleado público.

MESA DE LA COMISSIÓ ESPECIAL DE PARTICIPACIÓ CIUTADANA

En compliment del que disposa el Reglament (UE) 2016/679 del
Parlament Europeu i del Consell, de 27 d'abril de 2016, relatiu a la
protecció de les persones físiques pel que fa al tractament de
dades personals i a la lliure circulació d'estes dades i pel qual es
deroga la Directiva 95/46/CE, les Corts Valencianes li informa que
les seues dades personals aportats en este formulari seran
incorporats a un fitxer titularitat del mateix Organisme, amb la
finalitat de la gestió dels servicis objecte del formulari, oferits per
les Corts Valencianes en el seu àmbit de les seues funcions.
També s'informa que, en els termes previstos per la legislació
vigent, es podran cedir dades a altres Administracions, de
caràcter públic o privat, i Òrgans de Control.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, les Corts
Valencianes le informa que sus datos personales aportados en
este formulario serán incorporados a un fichero titularidad del
mismo Organismo, con la finalidad de la gestión de los servicios
objeto del formulario, ofrecidos por les Corts Valencianes en su
ámbito de sus funciones. También se informa que, en los
términos previstos por la legislación vigente, se podrán ceder
datos a otras
Administraciones, de carácter público o privado, y Órganos de
Control.

	
He llegit i accepte els termes referents a la Protecció de Dades
He leído y acepto los términos referentes a la Protección de Datos

Les Corts Valencianes, PLAÇA SANT LLORENÇ, 4. València (València/Valencia). 963188000
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